
Permi sos.

1. Se concederán permisos retribuidos a los funcionarios por las siguientes
causas debidamente justificadas:

Por nacimiento o la adopción de un hijo, acogimiento permanente o
preadoptivo, así como por la practica de la interrupción voluntaria del embarazo,
cuatro días naturales, ampliables en un DIA si el hecho se produjera en localidad
distinta a la residencia habitual del funcionario.

b) Por fallecimiento de familiares en primer grado de consanguinidad o
afinidad, de hermanos, conyuge o pareja de hecho, el funcionario tendrá
derecho a un permiso de cinco días naturales, que se ampliara en dos días
más, si el hecho se produjera en localidad distinta a la de residencia del
funcionario.

c) Por accidente o enfermedad graves y por hospitalización que requiera la
presencia del funcionario junto al familiar enfermo, este tendrá derecho a un
permiso de cuatro días naturales, cuando se trate de familiares en primer grado
de consanguinidad o afinidad, de hermanos, cónyuge o pareja de hecho, que se
ampliara en dos días mas, si el hecho se produjera en localidad distinta a la de
residencia del funcionario.

d) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves y por hospitalización que
requiera la presencia del funcionario junto al familiar enfermo, cuando se trate de
familiares en segundo grado de consanguinidad o afinidad, este tendrá derecho a
un permiso: de dos días naturales, que se ampliara en dos días mas, si el hecho se
produjera en localidad distinta a la de residencia del funcionario.

Cuando de conformidad con lo dispuesto en los apartados anteriores, se tenga
derecho al permiso por accidente o enfermedad graves o por hospitalización de
un familiar, el inicio del permiso será determinado por el funcionario, y su
disfrute se realizara de forma continuada, sin interrupción. Hasta completar los
días que pudieran corresponderle.

e) Por traslado de domicil io sin cambio de residencia, un DIA. Si comporta
traslado de localidad, hasta dos días.

f) Para cumplir deberes inexcusables de carácter publico o personal, el
tiempo indispensable para atenderlos.



g) En el supuesto de parto, la duración del permiso será de
dieciséis semanas interrumpidas, ampliables en el caso de parto
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El
permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siempre que seis
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de
fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer use de la totalidad
o, en su caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas
inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la
madre, en el caso de que la madre y el padre trabajen, esta, al
iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por
que el padre disfrute de una parte determinada e interrumpida del
periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simultanea o
sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su
efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga un
riesgo para su salud.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por
cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado
a continuación del parto, el permiso, podrá computarse, a
instancia de la madre o, en su defecto, del padre a partir de la
fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho computo las
primeras seis semanas posteriores al parto, de descanso
obligatorio para la madre.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente, de menores de hasta seis anos, el permiso
tendrá una duración de dieciséis semanas interrumpidas,
ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en
dos semanas más por CAD. Hijo a partir del segundo, contadas a la
elección del funcionario, bien a partir de la decisión administrativa
o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por
la que se constituya la adopción. La duración del permiso será,
asimismo, de dieciséis semanas en los supuestos de adopción o
acogimiento de menores, mayores de seis anos de edad, cuando se
trate de menores discapacitados o minusvalidez o que por sus
circunstancias y experiencias personales o que, por provenir del
extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y
familiar, debidamente acreditadas por los servicios sociales
competentes. En caso de que la madre y el padre trabajen, el
permiso se distribuirá a opción de los interesados, que podrán
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con periodos
interrumpidos.

En los casos de disfrute simultaneo de periodos de descanso, la
suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas
previstas en los apartados anteriores o de las que correspondan en
caso de parto, adopción o acogimiento múltiple.



En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el
desplazamiento previo de los padres al Pals de origen del adoptado,
el permiso previsto para CAD. Caso en el presente articulo, podrá
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se
constituye la adopción.

2. Para someterse a exámenes prenatales y técnicas de
preparación al parto, las funcionarias embarazadas tendrán
derecho a ausentarse del trabajo, sin disminución de su
remuneración, durante las horas complementarias de su horario
personal por el tiempo indispensable, previa justificación de la
necesidad de la realización de dichos exámenes y técnicas dentro
de la jornada de trabajo.
3. Los funcionarios que tuvieran a su cargo hijos con discapacidad
podrán ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para
asistir a reuniones de coordinación de su centro educativo,
ordinario de integración o de educación especial, donde reciba
atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo
adicional en el ámbito sanitario.

4. En los casos en los que las funcionarias victimas de violencia de
género tuvieran que ausentarse por ello de su puesto de trabajo,
estas faltas de asistencia, total o parcial, tendrán la consideración
de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo
determinen los servicios sociales de atención o salud, según
proceda.

Las funcionarias victimas de violencia sobre la mujer, para hacer
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral,
tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución
proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de
trabajo, a través de la adaptación del horario de la forma que
resulte aplicable dentro de la regulación de la prestación del
servicio educativo.


